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 Acción de Mejora 
(descripción) 

Responsable 
de la 

ejecución 

Plazo o 
momento de 

ejecución 
Observaciones 

1 Incluir plan docente de las 
asignaturas TFM de las 4 
especialidades en la web del 
título, dentro de la pestaña 
“planes y asignaturas 
 

Vicedecano de 
Movilidad e 
Internacionalización 
(Responsable de la 
página web de la 
Facultad de 
Ciencias) 

Curso 2019-20 Actualmente aparecen en la web 
del título, en la pestaña “trabajos 
fin de máster”. Además, no están 
actualizados 

Fecha comunicación: 04/05/2020 
Destinatario:  
Fecha respuesta:28/07/2020 
Respuesta: Se solicitará al Servicio de Informática que cree la estructura necesaria para llevar a cabo este cambio, ya 
que esta sección de la página web del centro no es editable por el propio centro. Este cambio debería estar 
implementado durante el primer semestre del curso 2020/21. 
 
2 Aumentar el reconocimiento a los 

profesores que tutelan TFM  
Vicerrectorado de 
Profesorado 

En la fecha de la 
elaboración del 
POD  

 

Fecha comunicación: 04/05/2020 
Destinatario:  
Fecha respuesta: 
Respuesta: 
 
3 Aumentar la dotación económica 

en las asignaturas de carácter 
experimental. 

Vicerrectorado de 
Economía 
 
 

Curso 2019-20  

Fecha comunicación: 04/05/2020 
Destinatario:  
Fecha respuesta:25/05/2020 
Respuesta: 

Los presupuestos de la UEx para el ejercicio 2020 incluyen una actualización de los criterios de 
reparto de los fondos que financian Centros y Departamentos, que son los encargados de organizar 
adecuadamente la docencia. 
 
4 Reducir el límite máximo de 

estudiantes de nuevo ingreso 
 

Decano Curso 2020-21  

Fecha comunicación: 04/05/2020 
Destinatario: Decano 
Fecha respuesta: 13 de octubre de 2020 
Respuesta: Se ha reducido el número de estudiantes de nueva admisión según la solicitud de la Comisión de Calidad del Máster. Se 
aprobó en Consejo de Gobierno de 1 de julio de 2020. 
 
5 Actualizar la normativa de 

permanencia 
 

Vicerrectorado de 
Planificación 
Académica 

Curso 2019-20 Fue aprobado por Aneca el 26-07-
2019 

Fecha comunicación: 04/05/2020 
Destinatario:  
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Fecha respuesta:09/06/2020 
Respuesta: 
Esta normativa está dentro de las competencias del Vicerrectorado de Estudiantes, 
Empleo y Movilidad 
6 Modificar los semestres de dos 

asignaturas en la especialidad de 
Matemáticas. 
 

Vicedecana de 
Ordenación 
Académica 

2019-20 Fue aprobado por Aneca el 26-07-
2019 

Fecha comunicación: 04/05/2020 
Destinatario:  
Fecha respuesta:20/07/2020 
Respuesta: 
Esta acción de mejora ya se ha realizado. En el curso 2019-2020 ya se han impartido las dos 
asignaturas en los semestres en los que se deseaba.  
 

 
 
 
 


